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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2024-02743 - M. 74449318 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA Nº 036-2024: 
"Construcción y Equipamiento de Centro Educativo 

en Villa Esperanza en Managua" 

LLAMADO A CONTRATACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la CONTRATACIÓN 
SIMPLIFICADA Nº 036-2024: "Construcción y 
Equipamiento de Centro Educativo en Villa Esperanza 
en Managua". Los oferentes interesados pueden obtener 
información completa en la convocatoria publicada en el 
siguiente portal www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del 
día 07 de Octubre del año 2024. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 11/10/2024 
HORA: De 08:00 am a 09:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:10 a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Responsable de 
la División de Adquisiciones Ministerio de Educación. 

Reg. 2024-02744 - M. 74449544 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA Nº 037-2024: 
"Construcción y Equipamiento del Centro Educativo 

en Camino del Río en Managua" 

LLAMADO A CONTRATACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la CONTRATACIÓN 
SIMPLIFICADA Nº 037-2024: "Construcción y 
Equipamiento del Centro Educativo en Camino del Río 
en Managua". Los oferentes interesados pueden obtener 
información completa en la convocatoria publicada en el 
siguiente portal www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del 
día 07 de Octubre del año 2024. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 11/10/2024 
HORA: De 08:00 am a 09:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:10 a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Responsable de 
la División de Adquisiciones Ministerio de Educación. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TELECOMUNICACIONES Y CORREOS 

Reg. 2024-02745 - M. 74402596 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE 
TELECOMUNICACIONES Y CORREOS 

AVISO DE CONCURSO CON PRECALIFICACIÓN 

El Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos 
(TELCOR) en cumplimiento al artículo 33 de la Ley 
737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y al artículo 98 del Decreto Ejecutivo Número 
75-201 O Reglamento General a la Ley Número 73 7 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público", cuyos 
textos consolidados fueron publicados en la Gaceta, Diario 
Oficial número 1 70 del día veintiuno de septiembre del 
año dos mil veintitrés, hace del conocimiento a todos los 
potenciales proveedores inscritos y vigentes en el Registro 
de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Aviso de Concurso con precalificación para el siguiente 
procedimiento de contratación: 

Número de Objeto de Organismo 
Procedimiento Contratación Adquirente 

Concurso con Contratación de Instituto 
precalificación firma consultora Nicaragüense de 

TELCOR- para el desarrollo Telecomunicaciones 
CPFC-02-2024 de sistema de y Correos 

gestión de trámites 
y servicios de 

TELCOR 

La invitación del Concurso y los Términos de Referencia 
(TDR) del procedimiento de contratación relacionado, se 
encuentran disponibles en el Portal Único de Contrataciones 
SISCAE en la siguiente dirección (www.nicaraguacompra. 
gob.ni) a partir del día de hoy lunes 7 de octubre del 2024, 
igualmente los Términos de Referencia (TDR) podrán 
adquirirse directamente en la Unidad de Adquisiciones del 
Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos 
del 7 al 18 de octubre del año 2024, en horario de 8:00 
a.m. a 05:00 p.m., en idioma español, a través del pago no 
reembolsable de C$ 500.00 (Quinientos Córdobas Netos), 
pagaderos en efectivo en la Caja Central del Instituto 
Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos. 

Managua, a los siete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. (f) Lic. Ana Yancy Ramírez Duarte, Jefa 
de la Unidad de Adquisiciones-TELCOR. 

10010 

Reg. 2024-02746 - M. 74402509 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE 
TELECOMUNICACIONES Y CORREOS 
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AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 

El Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y 
Correos (TELCOR) en cumplimiento al artículo 33 de la 
Ley Número 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y al artículo 98 del Decreto Ejecutivo 
Número 75-2010 Reglamento General a la Ley Número 
737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público", cuyos textos consolidados fueron publicados en 
la Gaceta, Diario Oficial número 170 del día veintiuno de 
septiembre del año dos mil veintitrés, hace del conocimiento 
a todos los potenciales proveedores inscritos y vigentes 
en el Registro de Proveedores de la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, el Aviso de Licitación Selectiva para el 
siguiente procedimiento de contratación: 

Número de Objeto de la Organismo 
Licitación Contratación Adquirente 
Selectiva 

Licitación Compra de Instituto 
Selectiva licencia de Nicaragüense de 

TELCOR- antivirus con Telecomunicaciones 
LS-11-09-2024 protección y Correos 

avanzada, 
para equipos 
de cómputo 
del complejo 

TELCOR 

La invitación de la licitación y el Pliego de Bases y 
Condiciones (PBC) del procedimiento de contratación 
relacionado, se encuentran disponibles en el Portal Único 
de Contrataciones SISCAE en la siguiente dirección (www. 
nicaraguacompra.gob.ni) a partir del día de hoy lunes 
7 de octubre del 2024, igualmente el Pliego de Bases y 
Condiciones (PBC) podrá adquirirse directamente en la 
Unidad de Adquisiciones del Instituto Nicaragüense de 
Telecomunicaciones y Correos del 7 al 15 de octubre 
del año 2024, en horario de 8:00 a.m. a 05:00 p.m., en 
idioma español, a través del pago no reembolsable de 
C$ 200.00 (Doscientos Córdobas Netos), pagaderos en 
efectivo en la Caja Central del Instituto Nicaragüense de 
Telecomunicaciones y Correos. 

Managua, a los siete días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. (f) Lic. Ana Yancy Ramírez Duarte, Jefa 
de la Unidad de Adq uisiciones-TELCOR. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS TERRITORIALES 

Reg. 2024-02704 - M. 74041035 - Valor C$ 95.00 

EL INSTITUTO NICARAGUENSE DE ESTUDIOS 
TERRITORIALES (INETER), DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO NO. 98 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY NO. 737 "LEY DE CONTRATACIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR PÚBLICO", HACE 
SABER A TODOS LOS OFERENTES DEBIDAMENTE 
INSCRITOS EN EL REGISTRO CENTRAL DE 
PROVEEDORES DEL ESTADO, ELAVISO DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: 

LICITACIÓN SELECTIVA CON NEGOCIACIÓN DE 
PRECIO: 
NO. SEL-U A-25-10-2024, "ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO PARA USO DE LA DGCF Y 
DELEGACIONES" 

ATENDIDO CON RENTAS CON DESTINO ESPECÍFICO. 

(F) Ing. Cristhian Gabriel Torrez Romero, Res p. Unidad 
de Adquisiciones INETER. 

Reg. 2024-02703 - M. 74040925 - Valor C$ 95.00 

EL INSTITUTO NICARAGUENSE DE ESTUDIOS 
TERRITORIALES (INETER), DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO NO. 98 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY NO. 737 "LEY DE CONTRATACIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR PÚBLICO", HACE 
SABER A TODOS LOS OFERENTES DEBIDAMENTE 
INSCRITOS EN EL REGISTRO CENTRAL DE 
PROVEEDORES DEL ESTADO, ELAVISO DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: 

LICITACIÓN SELECTIVA CON NEGOCIACIÓN DE 
PRECIO: 
NO. SEL-U A-26-10-2024, "ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO PARA LA DELEGACIÓN DE 
CATASTRO FÍSICO DE MATAGALPA" 

ATENDIDO CON RENTAS CON DESTINO ESPECÍFICO. 

(F) Ing. Cristhian Gabriel Torrez Romero, Res p. Unidad 
de Adquisiciones INETER. 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 2024-02678 - M. 74040925 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

Licitación Selectiva No. IS/ADMINISTRATIVA/ 
IPSA/2024 

"ADQUISICIÓN DE CONDENSADOR PARA 
EQUIPO VRFV DEL EDIFICIO CENTRAL IPSA" 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) 
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invita a personas naturales y jurídicas, inscritas en el 
Registro Central de Proveedores del Estado del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, a participar en Licitación 
Selectiva No. 15/ADMINISTRATIVA/IPSA/2024 
"ADQUISICIÓN DE CONDENSADOR PARA EQUIPO 
VRFV DEL EDIFICIO CENTRAL IPSA" 

Podrán obtener gratuitamente el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni proceso del 
IPSA No.15/2024, a partir del 7 de octubre del 2024 al 
16 de octubre del 2024. 

(f) Lic. Ana Silva Castro, Res p. División de Adquisiciones 
IPSA. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 2024-02730 - M. 74254424 - Valor C$ 190.00 

AVISQ PE PUBLICACIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENEL, 
comunica a todos los proveedores inscritos en el Registro 
de Proveedores del Estado, que a partir del 04 de octubre 
del 2024 estará disponible en la página Web del SISCAE: 
www.nicaraguacompra.gob.ni, el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación Pública Nº O l 4/LP-04/ENEL-
2024 "Adquisición De Licencias Vmware", conforme 
lo establecido en el Arto. 33 de la Ley Nº 737, "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Arto. 
98 de su Reglamento. 

Managua, 01 de octubre del año 2024. (f) Lic. Jorge 
Lacayo González, Director de Adquisiciones Empresa 
Nicaragüense de Electricidad ENEL. 

Reg. 2024-02732 - M. 74316496 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 
LICITACIÓN SELECTIVA 

2-2 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENEL, 
comunica a todos los proveedores inscritos en el Registro 
de Proveedores del Estado, que a partir del 07 de octubre 
del 2024 estará disponible en la página Web del SISCAE: 
www.nicaraguacompra.gob.ni, el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación Selectiva Nº O l 5/LS-11/ 
ENEL-2024 "Mantenimiento a caseta de acceso norte 
y rehabilitación de techo en la oficina de transporte", 
conforme lo establecido en el Arto 98 del Reglamento y Arto 
55 de la Ley Nº 737, "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público". 

Managua, O 1 de octubre del año 2024. (f) Lic. Jorge 
Lacayo González, Director de Adquisiciones Empresa 
Nicaragüense de Electricidad ENEL. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ALIMENTOS BÁSICOS 

Reg. 2024-02748 - M. 74390945 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

1-2 

LICITACIÓN SELECTIVA N. º 010-2024 denominada 
"CONTRATACIÓN DE SEGURO DE VIDA". 

1. El Área de Adquisiciones de la EMPRESA 
NICARAGÜENSE DE ALIMENTOS BÁSICOS, a 
cargo de realizar el procedimiento de contratación bajo la 
modalidad de LICITACIÓN SELECTIVA N.º 010-2024, 
de conformidad a Resolución de Inicio N.º 010 del 07 de 
octubre del 2024 invita a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores, administrado por la 
Dirección General de Contrataciones del Estado, a presentar 
ofertas para la contratación de "SEGURO DE VIDA", que 
será financiada con FONDOS DE EN ABAS. Las personas 
oferentes extranjeras presentarán certificado de inscripción 
como Proveedores para formalizar el contrato. 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 73 7, se procedió a verificar si la presente contratación se 
encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados de 
Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el objeto 
contractual del presente procedimiento de contratación [no 
se encuentra cubierto, dado que [ describir razonamiento 
del por qué el procedimiento no se encuentra cubierto 
atendiendo a criterios de entidad cubierta, umbral igual o 
superior establecido en los TLC, exclusiones], rigiéndose 
este procedimiento por la legislación nacional, Ley No. 
73 7, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público y su Reglamento General, Decreto No. 75-2010]. 

3. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condiciones en idioma español, pudiendo descargarlo del 
Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob. 
ni. Si requieren obtenerlo en físico deberán solicitarlo en 
oficinas de Adquisiciones ENABAS ubicadas en Km 1 
½ Carretera Norte el día 07 de octubre del 2024 de las 
10:00 am hasta las 4:00 pm, sin ningún costo. 

4. La oferta deberá entregarse en idioma español en oficinas 
de Adquisiciones ubicadas en Km 1 ½ Carretera Norte, a 
más tardar a las 10:00 am del día 15 de octubre del 2024 
Las ofertas entregadas después de la hora indicada serán 
declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

5. La oferta debe incluir una garantía/fianza de seriedad del 
1 % del valor de la misma. Ninguna persona oferente podrá 
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retirar, modificar o sustituir su oferta una vez vencido el 
plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la garantía/ 
fianza de seriedad (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

6. Las ofertas serán abiertas a las 10:10 am del día 15 
de octubre del 2024 en el las oficinas de Adquisiciones 
EN ABAS ubicado en Km 1 ½ Carretera Norte en presencia 
de los representantes del contratante, designados para tal 
efecto, de las personas oferentes o sus representantes legales 
y de cualquier otro interesado que desee asistir. 

(f) Lic. Celenia Carolina Bendaña Rugama, Responsable 
de Adquisiciones ENABAS. 

COMISIÓN NACIONAL 
DE MICROFINANZAS 

Reg. 2024-02705 - M. 74237168 - Valor C$ 95.00 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
AVISO DE LICITACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA No. CONAMI
LP-001-09-2024 

"Adquisición de Equipo de Cómputo, Accesorios y 
Solución HCI" 

Managua, octubre 2024 

La Unidad de Adquisiciones de la Comisión Nacional de 
Microfinanzas (CONAMI), en cumplimiento del arto. 33 
de la Ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público" y arto. 98 del Decreto 75-201 O Reglamento 
de la Ley No 7 3 7 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", comunica a todas las personas naturales 
o jurídicas, inscritos en el Registro Central de Proveedores 
del Estado de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado y Comité de Verificación; que se encuentra 
publicado en el Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE), el Pliego de Bases y Condiciones 
de la Licitación Pública No. CONAMI-LP-001-09-2024 
correspondiente al "Adquisición de Equipo de Cómputo, 
Accesorios y Solución HCI " 

Las personas Oferentes interesadas podrán adquirir a partir 
del 07 de octubre del 2024, el Pliego de Bases y Condiciones 
de la presente Licitación en idioma Español, descargándolo 
del portal electrónico SISCAE www.nicaraguacompra.gob. 
ni___y de la página web de la CON AMI: www.conami.gob. 
ni, en el menú de Adquisiciones o bien en las Oficinas de 
la Comisión Nacional de Microfinanzas (CONAMI) que 
sita: Paseo Tiscapa, Del Busto José Martí 1 cuadra al 
este, 1 ½ cuadra al norte, por un costo no reembolsable de 
C$ l 50.00 (Ciento cincuenta Córdobas Netos) y posterior 
presentar recibo de caja en la Unidad de Adquisiciones de 
la CONAMI, en horario de atención de 8:30 ama 12:00 
md y de 1 :00 pm a 4:00 pm. 

(f) Lic. Cinthya Arce Vanegas, Responsable Unidad de 
Adquisiciones Comisión Nacional de Microfinanzas. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2024-02741 - M. 74487972 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000387-ORM8-2024-CO 
Número de Asunto Principal: 000387-ORM8-2024-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

Juzgado Distrito Civil Oral de Ciudad Sandino 
Circunscripción Managua. Uno de octubre de dos mil 
veinticuatro. Las nueve y treinta y uno minutos de la mañana. 

El Licenciado MARCOS RAMÓN ROJAS ESPINOZA, 
solicita que la señora ANA MARÍA CARRILLO CENTENO, 
sea declarada heredera universal de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara su esposo 
el señor HEBERTO JOSÉ SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) y en 
especial la parte indivisa de un bien inmueble ubicado en el 
departamento de Managua, municipio de Ciudad Sandino, 
comprendida dentro de los siguientes linderos particulares: 
NORTE: 295241509367000, Colegio Roberto Clemente: 
SUR: 295241509367200, Calle 07; ESTE: Colegio Roberto 
Clemente; OESTE: Calle 07. Propiedad que adquirió a través 
de Escritura Pública Número Un Mil Seiscientos Ochenta 
y Tres (1,683) Desmembración, Donación y Otorgamiento 
de Título de Dominio en Cumplimiento a la Ley Ochenta y 
Seis, otorgada en la Ciudad de Managua, a las una y veinte 
minutos de la tarde del día diecinueve de junio del año dos 
mil quince, ante los oficios Notariales de la Licenciada 
Esmelda Alvarado Obando, con funciones de Notario 
(XIII) del Estado de la República de Nicaragua. Inscrita 
Bajo el ASIENTO NÚMERO: 0680002, del Diario, inscrito 
bajo el NÚMERO: 2318-TU; TOMO: XXV-TU; FOLIO: 
13-15; ASIENTO: 1 º,dela Columna de Inscripciones, e 
inscrita su nota de desmembración en la FINCA: 256740, 
TOMO: 3753; FOLIO:204, ambas Secciones de Derechos 
Reales del Libro de Propiedades del Registro Público de 
Managua. Publíquese por edicto tres veces, con intervalo 
de cinco días en La Gaceta Diario Oficial, de conformidad 
al Acuerdo Numero 548 del CNCJ del diecinueve de agosto 
del dos mil veintiuno, en concordancia con el arto. 833 
CPCN, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta dias a 
partir de la última publicación. 

Agreguese a autos los comprobantes de publicación. 

Dado en el Juzgado Distrito Civil Oral de Ciudad Sandino, 
uno de octubre del dos mil veinticuatro. (f) Juez Juan 
Francisco Arguello Acuña, Distrito Civil Oral de Ciudad 
Sandino Departamento de Managua. (f) Sria. Judicial Lic. 
Shirley Patricia Torres Leiva. SHPATOLE. 

1-3 
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Reg. 2024-02742 - M. 74485043 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

El señor PEDRO·JOSE GALO CHAVEZ, representado 
por el Licenciado Luis Alberto Gómez; ·solicita· se 
Declare heredero Universal de todos los Bienes Derechos 
y acciones que al fallecer dejara la señora MARTHA 
LORENA CHAVEZ (Q.E.P.D.). Publíquese el respectivo 
edicto. De conformidad al acuerdo No.690 Circular del 
Consejo Nacional Administrativo de Carrera judicial 
Publicado el día 04/03/2022 procédase a publicar el 
edicto en las publicaciones judiciales del Portal Web del 
Poder Judicial debiendo presentar el documento impreso 
con el contenido del mismo y fecha· de publicaciones, 
asimismo el mecanismo de seguridad proporcionada por las 
públicaciones digitales que permita ·ala autoridad verificar 
la publicación. Publíquese por tres veces, con intervalo 
de cinco día hábiles. Dado en el Juzgado Tercero Distrito 
Civil Oral Circunscripción Managua. Veintisiete de agosto 
de dos mil veinticuatro. Las once y cincuenta minutos de la 
mañana. (F) JOSÉ RAMON ZEPEDAJUAREZ, Juez Tercero 
Distrito Civil Oral Circunscripción Managua, Número de 
Asunto: 0007 l 5-ORM4-2024-CO. (F) Secretaria Judicial 
JECAARGA. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2024-02731 - M. 74349155 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

1-3 

La Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
invita a las personas naturales o jurídicas autorizadas en 
nuestro País para ejercer las actividades comerciales e 
inscritas en el Registro Central de Proveedores del Estado 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) a 
presentar ofertas en sobre sellado para la: 

Licitación selectiva No.06-2024 "Adquisición de 
equipamientos informáticos para las distintas Universidades 
en el Campo (UNICAM) y Centros Universitarios Regionales 
(CUR) de BICU" 

Fuente de financiamiento: Tesoro Nacional 

Fecha de publicación: lunes 7 de octubre del 2024 

Los licitantes interesados pueden obtener la información 
completa incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en: 
Unidad de Adquisiciones/Bluefields Indian & Caribbean 
University (BICU), ubicado en barrio San Pedro, avenida 
universitaria, Bluefields, Región Costa Caribe Sur, 
Nicaragua, celular: 86292668 o en el siguiente portal: 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

Atentamente, (f) MSc. José Dolores Castellón Lanuza, 
Resp. Unidad de Adquisiciones. 

Reg. 2024-02662 - M. 72503434 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN informa la publicación de 
convocatoria: 

•LICITACIÓNPÚBLICANo. UNAN-LEÓN-DAC-LP-
10-2024; PAC No. 267-2024, "ACONDICIONAMIENTO 
DE PISO E INSTALACIÓN DE TECHO EN RECINTO 
CARLOS FONSECAAMADOR DE LA UNAN-LEÓN", 
la cual se publicará el día 07 de octubre 2024. 

León, 25 septiembre 2024. (f) Cro. Salvador Humberto 
Silva Juárez, Director de Adquisiciones y Contrataciones 
UNAN - León. 

Reg. 2024-02663 - M. 71419913 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN, informa la publicación de 
convocatoria de: 

•LICITACIÓN PÚBLICA No. UNAN-LEÓN-DAC
LP-13-2024; PAC No. 240-2024, "Mantenimiento y 
reparación de edificios en Madriz a solicitud de la 
UNICAM de la UNAN-León", la que se publicará el día 
7 de octubre de 2024. 

León, 25 de septiembre de 2024. (f) Cro. Salvador 
Humberto Silva Juárez, Director de Adquisiciones y 
Contrataciones UNAN - León. 

Reg. 2024-02747 - M. 74460179 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN DE PAC 2024 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
(UNAN-MANAGUA), de conformidad con la Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público y su 
Reglamento General a la Ley No.737 (Decreto No. 75-
201 O), comunica que ya se encuentra publicado en el portal 
nicaraguacompra.gob.ni y en la página web de la UNAN -
Managua www.unan.edu.ni modificaciones al PAC 2024. 

Managua, 02 de octubre del año 2024. (f) Eisa Jiménez 
García, Directora División de Adquisiciones UNAN
MANAGUA. 
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TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2024-TP14169 - M. 70156505 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 1681, Folio 028, tomo 111, del Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

GERARDO JOSUÉ ARÁUZ LANUZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-250402-1003K 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Psicología POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciado en Psicología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, J essica Rodríguez Palacios. Conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
catorce del mes de agosto de dos mil veinticuatro. (f) Lic. 
Caro! M. Rivas Reyes, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2024-TP14170 - M. 70155545 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 1680, Folio 027, tomo 111, del Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

GABRIELA FERNANDA ORTIZ FLORES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-150803-1 000T 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Psicología POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Psicología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, J essica Rodríguez Palacios. Conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
catorce del mes de agosto de dos mil veinticuatro. (f) Lic. 
Caro! M. Rivas Reyes, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2024-TP14171 - M. 701156116 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 1682, Folio 028, tomo 111, del Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

ISAMAR DEL CARMEN CASTILLO RUIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-091098-0006E 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Psicología POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Psicología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. Conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
catorce del mes de agosto de dos mil veinticuatro. (f) Lic. 
Caro! M. Rivas Reyes, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2024-TP14172 - M. 70156163 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 1686, Folio 029, tomo 111, del Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

MIRSA PAOLA ZELEDÓN GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-181299-1082X 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Psicología POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Psicología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. Conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
quince del mes de agosto de dos mil veinticuatro. (f) Lic. 
Caro! M. Rivas Reyes, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2024-TP14173 - M. 70156782 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 1687, Folio 030, tomo 111, del Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

MORENA MONTSERRAT AMPIÉ GALÁN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-230502-1 000P 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Psicología POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Psicología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, J essica Rodríguez Palacios. Conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
quince del mes de agosto de dos mil veinticuatro. (f) Lic. 
Caro! M. Rivas Reyes, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2024-TP14174 - M. 70156679 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 1689, Folio 030, tomo 111, del Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

REYNA GUADALUPE HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 001-
060499-0000T ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Psicología 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, J essica Rodríguez Palacios. Conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
quince del mes de agosto de dos mil veinticuatro. (f) Lic. 
Caro! M. Rivas Reyes, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2024-TP14175 - M. 70156753 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 1688, Folio 030, tomo 111, del Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

RENATO JUNIOR REYES HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-181000-1077S 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Psicología POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciado en Psicología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. Conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
quince del mes de agosto de dos mil veinticuatro. (f) Lic. 
Caro! M. Rivas Reyes, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2024-TP14176 - M. 70156452 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 399, Folio 200, tomo I, del Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

MIRNA MARCELA HUETE ALONSO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-251102-100 IR 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Relaciones Internacionales 
y Comercio Internacional POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Relaciones Internacionales y 
Comercio Internacional Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. Conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
quince del mes de agosto de dos mil veinticuatro. (f) Lic. 
Caro! M. Rivas Reyes, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2024-TP14177 - M. 70156679 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 397, Folio 199, tomo I, del Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

CLAUDIA SOLSIREE MORILLO LARGAESPADA 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 401-
070502-1003B ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Relaciones 
Internacionales y Comercio Internacional POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Relaciones 
Internacionales y Comercio Internacional Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, J essica Rodríguez Palacios. Conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
quince del mes de agosto de dos mil veinticuatro. (f) Lic. 
Caro! M. Rivas Reyes, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2024-TP14178 - M. 70156422 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 398, Folio 199, tomo I, del Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA PINEDA CHAVARRÍA 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 081-
240703-1000C ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Relaciones 
Internacionales y Comercio Internacional POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Relaciones 
Internacionales y Comercio Internacional Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, J essica Rodríguez Palacios. Conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
quince del mes de agosto de dos mil veinticuatro. (f) Lic. 
Caro! M. Rivas Reyes, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2024-TP14179 - M. 70156814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 1691, Folio 031, tomo 111, del Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

RICARDO JAIME ESQUIVEL BUITRAGO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 281-060299-1 000M 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Psicología POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciado en Psicología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. Conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
quince del mes de agosto de dos mil veinticuatro. (f) Lic. 
Caro! M. Rivas Reyes, Directora de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2024-TP14180 - M. 70155481 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 1690, Folio 031, tomo 111, del Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

SERGIO JOSÉ HERNÁNDEZ GUEVARA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 409-250679-0000C 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Psicología POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciado en Psicología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. Conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
quince del mes de agosto de dos mil veinticuatro. (f) Lic. 
Caro! M. Rivas Reyes, Directora de Registro y Control 
Académico. 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 30, Folio: 15, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YURI VANESSA PINEDA SARRIA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-051290-
0013B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg.2024-TP14182 - M. 55464435 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 31, Folio: 16, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ADAMARI APARICIA GARCÍA MENDOZA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 088-
230799-1 000A ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (F) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14183 - M. 59321516 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 32, Folio: 16, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 

dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

REYNA LISSETTE GÓMEZ QUINTERO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-080198-
1001 K ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14184 - M. 59321397 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 33, Folio: 17, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARTHA JAZMINA CENTENO MARTÍNEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
260298-1 000H ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14185 - M. 56426796 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 34, Folio: 17, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARIAM ISABEL HERNÁNDEZ MAIRENA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
311201-1008X ha aprobado en el mes de marzo del año 
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dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14186 - M. 53489524 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 35, Folio: 18, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LINDA ANAHÍ MORENO HERRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 161-181001-
1003P ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14187 - M. 51667896 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 36, Folio: 18, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ALICIA ADONAY ALONSO LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 2 81-200400-
1008C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14188 - M. 59995362 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 37, Folio: 19, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ROSALINDA ANTONIETA GARCÍA JUÁREZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
28 l-26059 l-0003K ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14189 - M. 61702278 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 38, Folio: 19, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARIA JOSE REYES Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 281-190381-0007Q ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de: Derecho POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 
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Reg.2024-TP14190 - M. 62521463 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 39, Folio: 20, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LILLIANA CRISTINA ANDERSON LANDAVERDE 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
607-071099-1 000L ha aprobado en el mes de febrero 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de: Derecho POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14191 - M. 54901165 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 40, Folio: 20, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NOELIA DANIEL MARÍN SERRANO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-290193-
0011 N ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14192 - M. 57503716 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 

Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 41, Folio: 21, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LUIS GERARDO ACOSTA REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-021198-
1002U ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14193 - M. 52822019 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 42, Folio: 21, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HAROLD ANTONIO GUTIÉRREZ VALLEJOS 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
607-130300-1001 S ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14194 - M. 59627141 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 43, Folio: 22, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
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dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MÁXIMO YERET BALLADARES SILVA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-2603 79-
0004N ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14195 - M. 61321803 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 44, Folio: 22, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

OMAR ELIEZER ULLOA ROMERO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-11 O l 88-
0006V ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinte, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de: Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14196 - M. 57755449 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 31, Folio: 16, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOHNNY JESÚS ANDINO GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-060 l 97-
0004N ha aprobado en el mes de marzo del año dos 

mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Telemática POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero En Telemática, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14197 - M. 57756449 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 32, Folio: 16, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JORGE LUIS HERNÁNDEZ RUÍZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 481-140496-
0000A ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Telemática POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero En Telemática, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14198 - M. 59347151 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 33, Folio: 17, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MATIAS GABRIEL HERNANDEZ GONZALEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-100299-1004W ha aprobado en el mes de marzo 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de: 
Ingeniería en Telemática POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero En Telemática, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14199 - M. 5620802 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 34, Folio: 17, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

RONALDO JOSÉ PEÑALBA MORENO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 086-070401-
1 000T ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Telemática POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero En Telemática, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14200 - M. 39430534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 35, Folio: 18, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARCOS FRANCISCO LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 321-180896-0000C ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería en Telemática POR 
TANTO: Le extiende el Título de ingeniero en telemática, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14201 - M. 60439770 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 36, Folio: 18, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JACKSON JOSE MONTENEGRO GÓMEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 361-
180700-1 000A ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero En Sistemas De Información, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14202 - M. 59796098- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 37, Folio: 19, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSÉ GABRIEL OCHOA ORTIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-05 l 290-
0004R ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
diecinueve, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero En Sistemas De Información, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14203 - M. 57831771-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
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Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 38, Folio: 19, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

WILDER ALEXANDER OLIVERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 2 81-100994-
0011 T ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero En Sistemas De Información, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14204 - M. 59835839 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 39, Folio: 20, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSELING MARÍA SALGADO DARCE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-310897-
1005W ha aprobado en el mes de enero del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Química 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Química, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14205- M. 59833669- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 40, Folio: 20, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BETTY JANETT AYES TAS MOLTALV ÁN Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
080196-1 000B ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Química 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Química, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14206 - M. 60719146- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 41, Folio: 21, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LUIS ANTONIO GUEVARA MAYORGA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-090499-
1 000D ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Química POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Química, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14207 - M. 57393324- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 42, Folio: 21, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MELVIN DANILO MUNGUÍA MAYORGA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 291-
191192-0000Y ha aprobado en el mes de abril del año dos 
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mil veinticuatro, los estudios y reqms1tos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Biología 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Biología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14208 - M. 61277226 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 44, Folio: 22, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA TERCERO MAYORGA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-070500-1002V ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de: Ciencias Actuariales y Financieras POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias Actuariales 
Y Financieras, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14209 - M. 68280695 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 43, Folio: 22, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CÉSAR ANTONIO ROJAS ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-241197-
1003Y ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Matemática 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 

en Matemática, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14210 - M. 64968673 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 45, Folio: 23, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DANILO JOSÉ BRICEÑO TREJOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-100497-
1 000R ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias Actuariales 
y Financieras POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14210 - M. 27353399 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 120, Folio: 
60, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HOLMAN JOHEL MORALES BAUTISTA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 484-300494-
0001 Y ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Medicina POR TANTO: 
Le extiende el Título de Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 

10024 



07-10-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 182 

Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14212 - M. 6583139 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 19, Folio: 10, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

EDGAR GERARDO DELGADO TÉLLEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
261065-0000F ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Doctorado en Ciencias Médicas con mención 
en Epidemiología y Salud Global POR TANTO: Le 
extiende el Título de Doctor en Ciencias Médicas con 
mención en Epidemiología y Salud Global, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14213 - M. 40036605 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 1, Folio: 
1, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ADA LINDEYSI FERRERA GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 483-080696-
1 000W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Sociales POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora De Educación Media Mención 
Ciencias Sociales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 

Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14214 - M. 33806941 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 2, Folio: 
1, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GLORIA MARIELA TORREZ LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 489-140403-
1 000G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Sociales POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media mención 
Ciencias Sociales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14215 - M. 33806699 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 3, Folio: 
2, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KATHIA KAROLINA MATUTE BETANCO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 489-180902-
1001 E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Sociales POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media mención 
Ciencias Sociales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 
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Reg.2024-TP14216 - M. 3380699 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 4, Folio: 
2, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NAYELIS MARILETH GUTIÉRREZ MEJÍA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 321-
300901-1001 P ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Sociales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Ciencias Sociales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14217 - M. 45104057 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 5, Folio: 
3, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

IDANIA LISBETH GUTIÉRREZ ZAMORA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 323-060800-
1 000U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias Sociales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14218 - M. 38218103 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 6, Folio: 
3, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DANIA SUYAPA LAGOS V ÁSQUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 481-070400-
1001 U ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias Sociales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14219 - M. 32814111 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 7, Folio: 
4, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YERLIN IDALIA SÁNCHEZ LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 327-070899-
1 000D ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias Sociales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14220- M. 44473911 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 6, Folio: 
3, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 

10026 



07-10-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 182 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARYINI LETICIA LÓPEZ ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-260103-
1003U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14221- M. 44984796 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 7, Folio: 
4, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MAYELIS ADRIANA PÉREZ ZAVALA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 163-151200-
100 lJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14222- M. 18966405 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 9, Folio: 
5, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HENRY ANASTACIO MEJÍA ALVARENGA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 329-

200495-0000A ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veinte, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Enfermería Profesional, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14223- M. 40613096 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 8, Folio: 
4, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LESSY JANNINY ESPINAL ESPINAL Natural de 
Honduras, con documento de identidad No. 061 O 1997 
00590 ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias 
de la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14224 - M. 19055634 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 9, Folio: 
5, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA MERCEDES ÁLVAREZ MEJÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 489-250998-
1 OOOW ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias 
de la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
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Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14225- M. 40712383 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 10, Folio: 
5, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARILYN STEPHANY PONCE BETANCOURTH 
Natural de Honduras, con documento de identidad No. 
0615 199900153 ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14226- M. 9545971 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 11, Folio: 
6, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

REBECA HAYDEÉ HERNÁNDEZ GÓMEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-270589-
0000Q ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Lengua y Literatura 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Lengua y Literatura, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 

diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14227- M. 37802324 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 10, Folio: 
5, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CARMEN MASSIELL GARCÍA VANEGAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 161-251102-
1 000C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Naturales POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media mención 
Ciencias Naturales, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14228- M. 18094717 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 11, Folio: 
6, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARLEN EDITH ARDÓN AGURCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 483-220599-
1 000E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinte, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias Naturales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Naturales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 
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Reg.2024-TP14229- M. 3941927 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 12, Folio: 
6, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DANY URIEL CARAZO CUADRA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-101000-
1003K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Naturales POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media mención 
Ciencias Naturales, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14230- M. 43205551 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 13, Folio: 
7, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

VÍCTOR MANUEL LÓPEZ CARAZO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 326-171093-
0000R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Naturales POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media mención 
Ciencias Naturales, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14231- M. 10328769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 14, Folio: 
7, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARILÍ DEL CARMEN GONZÁLEZ GUTIÉRREZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
163-071092-0003 T ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14232- M. 970227 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 12, Folio: 
6, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ADA FRANCIS MEDINA GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-300590-
0002T ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Lengua y Literatura 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Lengua y Literatura, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14233- M. 40070271 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 13, Folio: 
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7, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DEYLIN ISELA MARTÍNEZ RUÍZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-111199-
1004G ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Lengua y Literatura 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Lengua y Literatura, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14234- M. 39100362 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 14, Folio: 
7, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GEMA LUCRECIA CARAZO BÁEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-020498-
1001 T ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Lengua y Literatura 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Lengua y Literatura, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14235- M. 39976184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 15, Folio: 
8, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DANIA LISBETH CASTILLO HERNÁNDEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 321-
120699-l00lX ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil diecinueve, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Inglés POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14236- M. 43056935 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 16, Folio: 
8, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LEYLA JUNIETH GONZÁLEZ FLORES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 162-110500-
1 000L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14237- M. 10856871 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 15, Folio: 
8, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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ISMAEL ENOC AGUILAR RIVERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 491-300998-
1 000S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Inglés, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14238- M. 1085779 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 17, Folio: 
9, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NEYRON GABRIEL CANELA ROSALES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 489-231299-
1003K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Inglés, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14239- M. 35732042 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 18, Folio: 
9, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FÁTIMA DEL ROSARIO LOZA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 163-130597-000lU ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación 

mención Ciencias Sociales POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Ciencias Sociales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14240- M. 38485819 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 19, Folio: 
10, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ADILIA DEL CARMEN GONZÁLEZ JOYA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-220501-
1001 V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14241- M. 39908982 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 18, Folio: 
9, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KARLA VANESSA RUGAMA GUERRERO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 321-
130900-1003K ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título 
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de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP14242- M. 22414522 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 19, Folio: 
10, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOLVIN ANTONIO VALLADAREZ V ÁSQUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
321-210299-1002S ha aprobado en el mes de octubre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg.2024-TP14243- M. 71432734 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 8, Folio: 4, 
Tomo: I del registro de reposición de títulos, encuentra 
registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

OSCAR DANILO ALVARADO LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 328-310880-
0000P ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinte, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de: Matemática Educativa 
y Computación POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesor de Educación Media mención Matemática 
Educativa y Computación, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg.2024-TP14244- M. 70759587 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 3 3 8 tomo XII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

JENNY MARINA CRUZ LAINEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre de dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, FMVE. el Secretario General, 
F Valladares 

Es conforme. León, 17 de diciembre de 2021. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-León. 

Reg.2024-TP14245- M. 70552509 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 391, tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUIS HENRY CANALES BONILLA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado Químico Farmacéutico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A. Solis Santos. El Secretario 
General, JFE." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda,Director de Registro UNAN-León. 
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